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ACTA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN N° 06-20 1 

 2 

ACTA DE COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN NÚMERO CERO SEIS 3 
VEINTE CELEBRADA EL DÍA TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 4 
DANDO INICIO AL SER LAS DIECISIETE HORAS CON QUINCE MINUTOS 5 
CONTANDO CON LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES: 6 
 7 

Quien preside:       8 
 9 

Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  10 

 11 

Miembros de las Comisiones: 12 
  13 
MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario  14 

 15 
Asesores: 16 
 17 

Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente  18 
Lic. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente  19 
Sr. Adrián Chacón Soto, Asesor 20 
 21 

Ausentes:  22 

Lic. Yohan Granda Monge, Regidor Propietario 23 

 Sra. Carolina Urcuyo Solórzano, Asesora  24 
Sr. Alfredo Loaiza Mata, Asesor 25 
Sr. Augusto Guerrero Urbina, Asesor  26 

 27 
Apoyo secretarial: 28 

 29 
Sra. María José Esquivel Bogantes, Asistente Secretaría del Concejo Municipal  30 
 31 

Agenda 32 

1. Ratificación del acta N° 05-20 de la reunión celebrada el día 25 de agosto del 33 

2020. 34 

2. Analizar el oficio CPEM-057-2020, recibido vía correo el día 09 de setiembre 35 

de 2020, suscrito por la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área, 36 

Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, donde solicita criterio con 37 

relación con el proyecto de ley N° 22.084 “Reforma del artículo 26 de la Ley 38 

de regulación y comercialización de bebidas con contenido alcohólico N° 39 

9047 de 25 de junio de 2012 (Autorización a las municipalidades para 40 

decretar ley seca).  41 

3. Analizar el oficio AL-DCLEAGRO-046-2020, recibido vía correo el día 18 de 42 

setiembre de 2020, suscrito por la Sra. Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área, 43 

Comisiones Legislativas IV, Asamblea Legislativa, consulta criterio sobre el 44 

Expediente N° 22.056 “ Ley de fortalecimiento de la representación municipal 45 

en los territorios: Reforma al artículo 40 de la ley N° 10 Ley sobre venta de 46 

licores”.  47 

4. Analizar el oficio AL-DSDI-OFI-0139-2020, recibido vía correo el día 21 de 48 

setiembre de 2020, suscrito por el Sr. Edel Reales Noboa, Director a.i., 49 

Secretaria del Directorio, Asamblea Legislativa, donde remite a consulta el 50 

texto actualizado sobre el expediente N° 21.737 “ Reforma del artículo 90 de 51 

la Ley N° 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998.  52 
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5. Analizar el oficio CPEM-078-2020, recibido vía correo el día 30 de setiembre 1 

de 2020, suscrito por la Sra. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, 2 

Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, donde solicita criterio con 3 

relación al texto sustitutivo del proyecto N° 20.957 “ Ley para fomentar el 4 

desarrollo del sector comunal”.  5 

Tema primero: Ratificación del acta N° 05-20 de la reunión celebrada el día 25 de 6 

agosto del 2020. 7 

Los señores Rodrigo Hidalgo Otárola y Mauricio Montero Hernández, proceden a 8 

ratificar el acta mencionada. 9 

Tema segundo: Analizar el oficio CPEM-057-2020, recibido vía correo el día 09 de 10 

setiembre de 2020, suscrito por la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área, 11 

Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, donde solicita criterio con 12 

relación con el proyecto de ley N° 22.084 “Reforma del artículo 26 de la Ley de 13 

regulación y comercialización de bebidas con contenido alcohólico N° 9047 de 25 14 

de junio de 2012 (Autorización a las municipalidades para decretar ley seca).  15 

Se procede con el análisis correspondiente:  16 

 17 

Sr. Mauricio Montero indica que frente a la situación que está viviendo el país ante 18 
la declaratoria de pandemia mundial, las municipalidades se han visto en la 19 

obligación de asumir nuevos roles y tomar distintas medidas para mitigar y prevenir 20 

el contagio y la propagación del virus, como, por ejemplo, las municipalidades de 21 
Carrillo y Santa Cruz, en el marco de estado de emergencia nacional, suspendieron 22 
la comercialización de bebidas con contenido alcohólico en todos los comercios del 23 
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cantón que se encontraban bajo las regulaciones de la Ley de Regulación y 1 

Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico (Ley N° 9047).  2 

 3 
Sr. Rodrigo Hidalgo menciona que cuando se aplicaba Ley Seca a nivel nacional, lo 4 
que provocaba era un consumo mayor, ya que las personas compraban previo al 5 
cierre. Señala que cuando hay desfiles, se deberían cerrar solo los establecimientos 6 
de los alrededores. Por otra parte, expresa que esta ley también perjudica al sector 7 

turismo, por lo que es importante que quede a criterio de cada municipalidad si la 8 
aplica o no.  9 
 10 
Sr. Mauricio Montero expresa que justamente ese es el objetivo de esta iniciativa, 11 

ya que cada municipalidad tendrá la facultad de regular la venta, comercialización 12 

y consumo en vía pública con contenido alcohólico.  13 

Sr. Adrián Chacón denota que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha 14 

indicado que el confinamiento ya no es parte de la pandemia, más bien es 15 

contraproducente, por lo que la iniciativa del legislador es interesante, no obstante, 16 

le gustaría saber si la municipalidad está capacitada para asumir este control y si 17 

cuenta con todos los insumos correspondientes.  18 

Sr. Mauricio Montero comenta que San Pablo es un cantón pequeño y posiblemente 19 

se logre con apoyo de la Policía Municipal pero es un tema que deberá resolver la 20 

Administración Municipal. Propone recomendarle al Concejo Municipal declararse a 21 

favor del expediente N° 22.084.  22 

 Los señores Rodrigo Hidalgo Otárola y Mauricio Montero Hernández, están 23 

de acuerdo.  24 

Tema tercero: Analizar el oficio AL-DCLEAGRO-046-2020, recibido vía correo el 25 

día 18 de setiembre de 2020, suscrito por la Sra. Cinthya Díaz Briceño, Jefa de 26 

Área, Comisiones Legislativas IV, Asamblea Legislativa, consulta criterio sobre el 27 

Expediente N° 22.056 “Ley de fortalecimiento de la representación municipal en los 28 

territorios: Reforma al artículo 40 de la ley N° 10 Ley sobre venta de licores”.  29 

Se procede con el análisis correspondiente:  30 
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 1 

Sr. Mauricio Montero expresa que es importante señalar que la distribución actual 2 
de los recursos de la Ley N° 10 Sobre la Venta de Licores, de 7 de octubre de 1936 3 
(reformada mediante Ley N° 9047 de Regulación y Comercialización de Bebidas 4 

con Contenido Alcohólico), establece que el cincuenta por ciento (50%) se asigna 5 
al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. El otro cincuenta por ciento (50%) se 6 

traslada al régimen municipal directamente entre lo que se incluye a las 7 
municipalidades, asociaciones afines a los gobiernos locales (Asociación Nacional 8 

de Alcaldías e Intendencias de Costa Rica, Red Costarricense de Mujeres 9 
Municipalistas) y al Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo 10 
Local de la Universidad Estatal a Distancia, pero no se había contemplado a las 11 

federaciones de municipalidades que también forman parte del régimen municipal. 12 
 13 

Sr. Rodrigo Hidalgo indica que es importante que en cada impuesto sobre licores, 14 

se destine un porcentaje para campañas de prevención del alcoholismo y que el 15 

gobierno decida a que institución se lo asigna, ya que posiblemente el Instituto sobre 16 

Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA), ya cuente con un presupuesto para 17 

este tema.  18 

Sr. Mauricio Montero señala que también podría existir un fondo en la municipalidad 19 

para este tipo de capacitaciones. Propone recomendarle al Concejo Municipal 20 

declararse parcialmente sobre el expediente N° 22.056, haciendo la observación 21 

señalada anteriormente.  22 

 Los señores Rodrigo Hidalgo Otárola y Mauricio Montero Hernández, están 23 

de acuerdo.  24 

Tema cuarto: Analizar el oficio AL-DSDI-OFI-0139-2020, recibido vía correo el día 25 

21 de setiembre de 2020, suscrito por el Sr. Edel Reales Noboa, Director a.i., 26 

Secretaria del Directorio, Asamblea Legislativa, donde remite a consulta el texto 27 
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actualizado sobre el expediente N° 21.737 “ Reforma del artículo 90 de la Ley N° 1 

7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998.  2 

Se procede con el análisis correspondiente:  3 

 4 

Sr. Rodrigo Hidalgo procede a dar lectura de la versión actual del artículo N° 90 5 

bis del Código Municipal, que versa de la siguiente manera: 6 

Artículo 90 bis- La licencia referida en el artículo 88 podrá suspenderse por falta de pago 7 
de dos o más trimestres, o bien, por incumplimiento de los requisitos ordenados en las leyes 8 
para el desarrollo de la actividad. Será sancionado con multa equivalente a tres salarios 9 
base, el propietario, administrador o responsable de un establecimiento que, con licencia 10 
suspendida, continúe desarrollando la actividad. Las municipalidades serán responsables 11 
de velar por el cumplimiento de esta ley. Para tal efecto, podrán solicitar la colaboración de 12 
las autoridades que consideren convenientes, las cuales estarán obligadas a brindársela. 13 

Externa que está totalmente de acuerdo con la reforma que se está proponiendo.  14 

Sr. Mauricio Montero propone recomendarle al Concejo Municipal declararse a favor 15 
del expediente N° 21.737.  16 

 Los señores Rodrigo Hidalgo Otárola y Mauricio Montero Hernández, están 17 

de acuerdo.  18 

Tema quinto: Analizar el oficio CPEM-078-2020, recibido vía correo el día 30 de 19 

setiembre de 2020, suscrito por la Sra. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, 20 
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Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, donde solicita criterio con 1 

relación al texto sustitutivo del proyecto N° 20.957 “ Ley para fomentar el desarrollo 2 

del sector comunal”.  3 

Se procede con el análisis correspondiente:  4 
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Sra. Danilo Villalobos indica que esta iniciativa promueve la participación comunal, 2 

por lo que recomienda que se apoye.  3 

Sr. Rodrigo Hidalgo menciona que se esta fortaleciendo la estructura del Comité 4 

Cantonal de Deportes y Recreación del cantón, además que se esta promoviendo 5 

la participacion cuidadana, lo cual es bueno.   6 

Sr. Adrián Chacón expresa que como lider comunal considera muy importante que 7 

se le asigne más recursos a las asociaciones, siendo que existen muchas 8 

necesidades.  9 

Sr. Mauricio Montero propone recomendarle al Concejo Municipal declararse a favor 10 

del expediente 20.957.  11 

  Los señores Rodrigo Hidalgo Otárola y Mauricio Montero Hernández, están 12 

de acuerdo.  13 

AL SER LAS DIECISIETE HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS DEL DÍA 14 

TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, SE DA POR FINALIZADA LA 15 

SESIÓN DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN NÚMERO CERO 16 

SEIS VEINTE. 17 

 18 
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 2 

 3 
Lic. Mauricio Montero Hernández, Coord.        Sra. María José Esquivel Bogantes 4 
Coord. Comisión de Gobierno y Adm.          Asistente Secretaria Concejo Municipal  5 
________________________________UL_______________________________ 6 
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